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RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General para la Administración Pública, de
concesión de las subvenciones objeto de la Orden que
se cita, en el ámbito del personal laboral al servicio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 17 de julio de 1997 de la Consejería de
Gobernación y Justicia, publicada en el BOJA núm. 91, de
7 de agosto, y la Orden de 19 de enero de 1998, publicada
en el BOJA núm. 15, de 7 de febrero, regulan la concesión
de subvenciones a las Organizaciones Sindicales para financiar
su acción sindical en los ámbitos del personal laboral y personal
vinculado administrativa o estatutariamente a la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, pro-
cede su Resolución, una vez examinada la documentación
presentada por cada una de las Organizaciones Sindicales y
comprobadas las cuantías que les corresponden, en función
de lo establecido en el artículo 5 de la citada Orden de 17
de julio.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, y en uso de la competencia delegada que
tiene atribuida por su Disposición Adicional Unica,

R E S U E L V E

Primero. Conceder la subvención anual a las Organiza-
ciones Sindicales por la cuantía que a continuación se indica
y respecto del ámbito del personal laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, con la siguiente
distribución:

Organización beneficiaria: UGT.
Importe total: 4.587.250 ptas.
2000: 3.440.438 ptas.
2001: 1.146.812 ptas.

Organización beneficiaria: CC.OO.
Importe total: 3.576.500 ptas.
2000: 2.682.375 ptas.
2001: 894.125 ptas.

Organización beneficiaria: CSI-CSIF.
Importe total: 1.244.000 ptas.
2000: 933.000 ptas.
2001: 311.000 ptas.

Organización beneficiaria: CGT.
Importe total: 246.208 ptas.
2000: 184.656 ptas.
2001: 61.552 ptas.

Organización beneficiaria: STES-USTEA.
Importe total: 194.375 ptas.
2000: 145.781 ptas.
2001: 48.594 ptas.

Organización beneficiaria: USO.
Importe total: 90.709 ptas.
2000: 68.032 ptas.
2001: 22.677 ptas.

Organización beneficiaria: CEMSATSE.
Importe total: 12.958 ptas.
2000: 9.718 ptas.
2001: 3.240 ptas.

Segundo. Conforme a lo indicado en el artículo 7 de la
Orden de 17 de julio de 1997, la subvención tendrá la con-

sideración de gasto plurianual ajustado a los requisitos pre-
vistos en los artículos 3.º y 4.º del Decreto 44/1993, de 20
de abril, es decir, se hará efectiva en dos anualidades de
forma que el 75% del total se liquidará con cargo al ejercicio
de 2000 y el 25% restante al de 2001.

Tercero. Las cantidades correspondientes a cada subven-
ción se imputarán a la aplicación presupuestaria 01.10.
00.01.00.482.00.1.3.A.O. «Ayudas a Organizaciones Sindi-
cales» de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el ejercicio de 2000.

Cuarto. La finalidad de la subvención es la financiación
de los gastos corrientes de las organizaciones sindicales bene-
ficiarias que se enumeran en el artículo 4 de la Orden de
17 de julio de 1997.

Quinto. La documentación a que se refiere el artículo 8
de la citada Orden de 17 de julio de 1997, acreditativa de
la aplicación dada por las Organizaciones Sindicales a las cuan-
tías otorgadas, se remitirán a la Secretaría General para la
Administración Pública, en el plazo de tres meses, contados
a partir de la fecha en que se efectúe cada uno de los pagos.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOJA,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el BOJA, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- La Secretaria General,
Presentación Fernández Morales.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 27 de junio de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de las empresas adscritas a
la Asociación de Empresarios de Transportes de viajeros
de la provincia de Cádiz y Autobuses Urbanos de El
Puerto de Santa María, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por los delegados de personal de las empresas adscritas
a la Asociación de Empresarios de Transportes de viajeros
de la provincia de Cádiz y Autobuses Urbanos de El Puerto
de Santa María, ha sido convocada huelga desde las 0,00
horas a las 24 horas de los días 7, 14, 21 y 28 de julio,
4, 11, 18 y 25 de agosto y a partir del día 15 de septiembre
de 2000, tendrá carácter de indefinida y que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de las empresas adscritas
a la mencionada Asociación.

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
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del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y, al mismo tiempo,
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado
por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de las empresas adscritas
a la Asociación de Empresarios de Transportes de viajeros
de la provincia de Cádiz y Autobuses Urbanos de El Puerto
de Santa María prestan un servicio esencial para la comunidad,
cual es facilitar la libre circulación de los ciudadanos dentro
de la provincia de Cádiz, y el ejercicio de la huelga convocada
podría obstaculizar el referido servicio esencial, por ello la
Administración se ve compelida a garantizar el mismo median-
te la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta
de libre circulación de los ciudadanos en el indicado ámbito
territorial colisiona frontalmente con el artículo 19 de la Cons-
titución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y Real Decreto 635/1984, de 26 de marzo, y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada desde las
0,00 horas a las 24 horas de los días 7, 14, 21 y 28 de
julio; 4, 11, 18 y 25 de agosto y a partir del día 15 de
septiembre de 2000, tendrá carácter de indefinida y que, en
su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de las empresas
adscritas a la Asociación de Empresarios de Transportes de
viajeros de la provincia de Cádiz y Autobuses Urbanos de
El Puerto de Santa María, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Consejero de Gobernación
Desarrollo Tecnológico

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Director General de Transportes.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno e Ilmo.
Sr. Delegado de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de Cádiz.

A N E X O

A) Líneas Urbanas.
Se garantiza el mantenimiento del 25% de los servicios

autorizados en cada línea que se prestan en los días que
coinciden con la huelga.

En los casos en que la aplicación del porcentaje del 25%
resultase un número inferior a la unidad, se mantendrá ésta
en todo caso; y si resultaren exceso de números enteros se
redondearán a la unidad superior siempre que la fracción resul-
tante sea superior al 0,5.

B) Líneas Interurbarnas.
Se garantizan el mantenimiento del 25% de los servicios

autorizados en cada línea, tanto de cercanías como medio
o largo recorrido, que se prestan en los días que coinciden
con la huelga.

En los casos en que la aplicación del porcentaje del 25%
resultase un número inferior a la unidad, se mantendrá ésta
en todo caso; y si resultaren exceso de números enteros se
redondearán a la unidad superior siempre que la fracción resul-
tante sea superior al 0,5.

C) Común para mínimos de Líneas Urbanas e Inte-
rurbanas.

Los servicios sobre los que se fijan los mínimos previstos
en los epígrafes anteriores, A) y B), se refieren al transporte
regular permanente de uso general afecto a un servicio público.

D) Transporte de personas disminuidas físicas, psíquicas
o sensoriales.

Se garantizan como servicios mínimos el 100% de los
servicios prestados en los días que coinciden con la huelga.

E) Común para los epígrafes A), B) y D).
Los trabajadores afectados por los servicios mínimos seña-

lados serán los necesarios para cubrir los servicios indicados
en la forma que habitualmente se vienen prestando los
mismos.

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se conceden
las subvenciones que se indican.

Resolución de 5 de junio de 2000, de la Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de
Andalucía en Granada, por la que, al amparo de lo previsto
en el Programa de «Fomento de Empleo», convocado por la
Orden de 30 de septiembre de 1997, de la Consejería de
Trabajo e Industria, se conceden subvenciones para la creación
de Empleo Estable a las entidades que se relacionan.


